
 
 
 
 
 

 
FUNDACION SOCIAL MUSICAL PANGUE MAESTRE.  

NIT: 900.065.025-8 
 

 
Acta ORDINARIA DE ASAMBLEA GENERAL No. 004 

En la ciudad de Barranquilla, a los veinte (20) días del mes de mayo del 2025, siendo las 08:00 am, 
se reunieron en el centro, carrera 26 No 3 A – 40 off. 1505, previa convocatoria por escrito hecha 
por YERIS MARIA OLIVELLA PLATA, en calidad de Representante Legal, estando la totalidad de los 
asociados fundadores presentes así: 

 
       ASOCIADO                                No DOCUMENTO REPRESENTADO 

YERIS MARIA OĮIVEĮĮA PĮATA C.C. No 40.797.704 EĮ MISMO 

ORANGEĮ MAESTRE SOCARRAS C.C. No. 8.730.496 EĮ MISMO 

EMIĮCE GAMBOA BARBOSA C.C. No. 52.379.082 EĮ MISMO 

ORANGEĮ MAESTRE MARTINEZ C.C. No. 72.277.574 EĮ MISMO 

ĮACIDES CHURIO ARMENTA C.C. No 77.173.569 EĮ MISMO 

Acto seguido, la señora YERIS MARIA OLIVELLA PLATA, procedió a leer el Orden del Día el cual fue 
aprobado por unanimidad de los asociados, así: 

 
1. Verificación del quorum. 

2. Elección de presidente y secretario. 

3. Cumplimiento actividad meritoria según objeto social principal período 2024. 

4. Lectura y aprobación del acta final. 

 
1.- Verificación del quorum. 

 
Se procedió a verificar el quorum constatando que se encontraba representado el 100% de los 
asociados, por lo tanto, se procedió a deliberar y decidir. 

 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

2.- Elección de presidente y secretario. 

Se eligió presidente de la reunión al asociado YERIS MARIA OLIVELLA PLATA y como secretario a 
ORANGEL MAESTRE SOCARRAS. 

3. Cumplimiento actividad meritoria según objeto social principal período 2024. 

De acuerdo con los libros oficiales de la Fundación Social Musical Pangue Maestre, durante el año 
gravable 2024, la Fundación Social Musical Pangue Maestre: 

a) Ejecuto programas de carácter sociales registrados en el libro de donaciones meritorias y 
solidarias 

b) Al 31 de diciembre del 2024 la Fundación Social Musical Pangue Maestre presenta un 
patrimonio neto registrado en la clase contable por un valor de $ 5.600.000. 

c) Que la fundación desarrolla una actividad meritoria y de libre acceso a la comunidad. 

 
d)  Que los aportes no son reembolsables bajo ninguna modalidad y que no generan derecho de 
retorno para el aportante, ni directa, ni indirectamente durante su existencia, ni en su disolución y 
liquidación. 

e) Que sus excedentes no son distribuidos bajo ninguna modalidad, ni directa, ni indirectamente, 
durante su existencia, ni en su disolución y liquidación. 

 
4. Lectura y aprobación del acta final. 

El secretario procedió a dar lectura al acta final, la cual fue aprobada por todos los presentes, 
siendo las 03:00 pm, del mismo día y no habiendo otro asunto que tratar, se levanta la sesión. 

 
 

PRESIDENTE 
 

YERIS OLIVELLA PLATA C/C 40797704 
 
 

SECRETARIO: 
 
 

ORANGEL MAESTRE SOCARRAS C/C 8730496 


